
Núm. 11."Jueves 19 de Julio de 187/

PUNTOS DE SUSCR.ICION,

En Za h a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscricioncs de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regepte,4e la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Adrni- 
nistracion. solo dará los números, previo el 
pago, al precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA ÜE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINOOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qué se publica oficialmente e.. ella, 
y de j'le cuatro dias déspues para los demas puo- 
blos de la misma provincia. V^ecreio de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente quo los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

SECGÍON PBISISRA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION

de la 

l e y  g e n e r a l  d e o b r a s pú b l ic a s .

. . ■ . ,. ■ . ,: (Continuación.)

Art. 57. Formados por la Diputación de una 
provincia los planes de obras que deben correr 
á su cargo, serán remitidos al Ministerio de Fo
mento por el Gobernador respectivo, con su in
forme razonado. ,

Su aprobación, si procede, se liara por Real 
decreto refrendado por e! Ministro de I omento.

Art. 58. Una vez aprobados los planes de las 
obras de una provincia, no podrá alterarse en 
la ejecución de las mismas el orden de preferen
cia "señalado en ellos sino mediante una pro
puesta razonada de la Diputación, que se some
terá á informe de los Ayuntamientos de los pue
blos interesados en las obras propuestas, y al 
Ingeniero Jefe de la provincia. ,

El Gobernador elevará con su informe el ex
pediente al Ministro de Fomento, el que decidi
rá sobre la propuesta por medio de un Real de
creto, prévio dictamen déla Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos.

Art. 59. A la ejecución de toda obra com

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, quo deberá veri
ficarse al fina! de cada año económico.

prendida en el plan do una provincia deberá 
proceder un acuerdo de la Diputación, la que en 
tal caso ordenará al Ingeniero ó Ayudante en
cargado de las obras provinciales que proceda 
al estudio del correspondiente proyecto.

Este proyecto deberá ajustarse en su redac
ción á los mismos formularios que rijan para los 
de las obras del Estado, y una vez terminado 
se pasará, á informe del Ingeniero Jefe de la pro
vincia. Evacuado este informe, si fuese favora
ble, la Diputación podrá aprobar el proyecto, y 
en caso contrario adoptará las disposiciones 
oportunas para que se modifiqué con arreglo á 
las observaciones que hubiese hecho el Inge
niero.

Si la Diputación no se conformase con lo in
formado por el Ingeniero Jefe, remitirá el pro
yecto al Gobernador de la provincia para que lo 
eleve á la Superioridad, decidiendo en tal caso 
el Ministerio de Fomento por medio de una Real 
orden, prévio dictámen de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos.

Art. 60. Decidida por la Diputación la eje
cución de una obra de las comprendidas en el 
plan, y aprobado su proyecto en los términos 
señalados en los artículos anteriores, deberá in
cluirse en el presupuesto provincial el crédito 
correspondiente para su ejecución.

La obra podrá llevarse á cabo por Adminis
tración ó por contrata, lo cual decidirá la Dipu
tación . oido sobre este punto el dictámen del 
facultativo encargado de las obras provinciales. .

Art. 61. Si la obra se hubiese de ejecuta^ 
por Administración, será dirigida por los ag^É^^ 
tes facultativos de la Diputación y con arre^./^ 
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á las instrucciones que estos dictasen con la 
aprobación de la Corporación provincial.

Si hubiera de hacerse por contrata, esta no 
podrá llevarse á cabo sino mediante licitación 
pública y con arreglo en un todo á lo que acer
ca del mismo particular se prescribe para las 
obras de cargo del Estado en el capítulo I de es
te reglamento.

Art. 62. Cuando se trate de una obra que no 
esté contenida en ninguno de los planes de la 
provincia, y se creyese sin embargo necesario 
anteponer su ejecución á las de los mencionados 
planes, deberá preceder á todo trámite la decla
ración á que se refiere el párrafo segundo del 
art. 36 de la ley general de Obras públicas.

Para esta declaración deberá seguirse un ex
pediente que se incoará mediante propuesta de 
la Diputación provincial dirigida al Gobernador 
y á la cual deberá acompañarse el proyecto de 
la obra de que se trata. El Gobernador somete
rá esta propuesta á los mismos trámites á que 
se haya de sujetar la formación de los planes de 
las obras provinciales, elevando después el ex
pediente con su propio informe al Ministro de 
Fomento.

El expediente pasará á informe de la Junta 
consultiva de Caminos, y por último se resolve
rá por medio de un Real decreto acerca de la de
claración solicitada.

La información de que se ha hecho mérito no 
será necesaria cuando se hubiere promulgado 
una ley autorizando la ejecución de la obra.

En el caso de que dicha obra por su natura
leza no corresponda á las que según las leyes 
especiales han de constituir los planes de las 
provincias después de hecha la información, se 
presentará á las Cortes por el Ministro de Fo
mento un proyecto de ley para que su ejecución 
sea autorizada por el Poder legislativo.

Art. 63. A la ejecución de toda obra provin
cial que no se halle comprendida en los pla
nes respectivos, deberá preceder en todo^ caso 
la concesión de dominio público y la declaración 
de utilidad pública, con arreglo á lo que se pre
viene en la ley general de Obras públicas, y se
gún los trámites prescritos en el título IV del 
presente reglamento. Se exceptúan los casos 
previstos en el artículo anterior, cuando la au- 
torizacion hubiese sido ó fuese concedida por 
una ley.

Art 64. Los trabajos de reparación y los de 
conservación de las obras provinciales se ejecu
tarán con arreglo á los créditos que precisamen
te deberán incluir en sus presupuestos las Di
putaciones como gastos obligatorios, según se 
dispone en el art. 79, párrafo tercero de" la ley 
de 20 de Agosto de 1870, reformada por la de 16 
de Diciembre de 1876, y al tenor de lo precep
tuado en el art. 15 de la ley general de Obras 
públicas. Los facultativos encargados de obras 
provinciales deberán redactar los presupuestos 
de reparación, cuya aprobación deberá preceder 
siempre á la .ejecución de las de esta clase, así 
como los anuales de conservación indispensa
bles y suficientes para todas las existentes de 
carácter provincial que curran á cargo de las Di

putaciones. Las cantidades calculadas por los 
funcionarios facultativos para dichos objetos, 
se incluirán precisamente entre los gastos obli
gatorios.

Art. 65. Cuando la obra que se trate de eje
cutar pueda ser objeto de explotación retribui
da, la Diputación deberá formar el plan de arbi
trio que considere oportuno establecer para su 
uso y aprovechamiento, y lo remitirá al Gober
nador de la provincia. Este lo elevará al Minis
terio de Fomento con su propio informe, des
pués de oir al Ingeniero Jefe de la misma pro
vincia. La aprobación del establecimiento de ar
bitrios y de las instrucciones para su aplicación 
se hará por medio de un Real decreto expedido 
por el expresado Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros.

Art. 66. El nombramiento de facultativo ó 
facultativos que hayan de encargarse de la Di
rección de las obras provinciales, se hará libre
mente por la Diputación; pero deberá recaer 
precisamente en individuos que sean Ingenieros 
del cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, ó por 
lo menos de Ayudantes de Obras públicas. En 
todo caso, tanto el sueldo como las indemniza
ciones que hubieren de satisfacerse á los expre
sados funcionarios por gastos originados en el 
servicio, se satisfarán de fondos provinciales.

Art. 67. Corresponde asimismo á la Diputa
ción en la forma que esta tuviese por convenien
te, la organización del personal subalterno de 
todas clases que haya de auxiliar al Jefe facul
tativo en el desempeño de su cargo, así como el 
nombramiento de este personal; todo ello á pro
puesta del expresado Jefe.

Art. 68. Los Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos que fueren nombrados por las Di
putaciones para la dirección del servicio de obras 
provinciales conservarán todos los derechos 
reglamentarios que como individuos del cuerpo 
les corresponden, de la misma manera que si 
estuviesen al servicio del Estado.

Análogos derechos disfrutarán los Ayudantes 
de Obras públicas que sean nombrados para los 
mismos cargos, y del mismo beneficio disfruta
rán los Sobrestantes del expresado ramo que 
formen parte del personal subalterno del servi
cio provincial.

Art. 69. Las obras públicas que ejecute por 
su cuenta una Diputación provincial estarán 
bajo la inspección del Ministerio de Fomento 
en su parte técnica. Al efecto, el Gobernador 
podrá disponer que sean visitadas durante su 
construcción por el Ingeniero Jefe de la provin
cia, siempre que así lo considere oportuno.

Además de estas visitas extraordinarias, el 
Ingeniero Jefe deberá practicar anualmente otra 
ordinaria á todas las ooras provinciales.

El Ingeniero dará cuenta del resultado de sus 
visitas al Gobernador de la provincia, y si nota
re falta en las obras lo pondrá en conocimiento 
del mismo.

El Gobernador, en su vista, dará sus órdenes 
á la Diputación paiy. que disponga que se corri
jan. Si la Diputación se negase a hacerlo, ó cre
yese del caso reclamar contra las providencias
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adoptadas por la Autoridad, se elevará el expe
diente al Ministro de Fomento para que decida 
la cuestión, oyendo previamente el dictamen de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos. , . .

Los Ingenieros Jefes deberán además remitir 
á la Dirección general copias de los partes que 
dieren á los Gobernadores, poniendo en conoci
miento de dicho Centro todos los incidentes que 
ocurrieren en este servicio.

Los gastos de todas clases que causare la ins
pección de las obras provinciales serán de cargo 
de las Diputaciones respectivas.

Art. 70. Sin perjuicio de las visitas á que se 
refiere el artículo anterior, toda obra provincial 
deberá precisamente ser reconocida por el Inge
niero Jefe de la provincia ó por el Ingeniero del 
Estado que se designe al efecto, antes de entre
garla al uso público y cuando la Diputación la 
dé por terminada.

Al efecto, así que crea llegado este caso, la 
Diputación lo pondrá en conocimiento del Go
bernador, el cual dispondrá que el Ingeniero Je
fe practique el reconocimiento. Dicho Ingeniero 
dará cuenta al Gobernador del resultado de su 
comisión, y si se encontraren defectos se proce
derá como en el caso del articulo anterior, sus
pendiéndose la entrega de la obra al servicio del 
público mientras no recaiga la autorización del 
Gobernador ó la del Ministro de Fomento.

Art. 71. Las disposiciones de este capitulo 
son aplicables á las obras denominadas Cons
trucciones civiles, destinadas á servicios del Mi
nisterio de Fomento, que corren á cargo de las 
provincias, sin más diferencia que las de enten
der en sus proyectos, dirección é inspección los 
Arquitectos á quienes corresponda según lo 
prescrito en el art. 40 de la ley general.

CAPÍTULO V.

De las concesiones pava la ejecución de las oirás 
provinciales.

Art. 7‘2. Toda obra pública de cargo de las 
provincias, y que se halle comprendida en los 
planes de las mismas, podrá llevarse á cabo por 
el método de concesión á particulares ó Compa
ñías que asilo soliciten, prévios los trámites que 
se establecen en la ley general de Obras públi
cas y determina el presente reglamento.

Art. 73. La concesión de toda obra provin
cial comprendida en los planes aprobados, se 
otorgará por la Diputación correspondiente, ya 
sea que para su ejecución no se pitia subvención 
de ninguna clase, ya se pretenda bajo cualquie
ra forma auxilio de fondos provinciales.

Art. 74. En el caso de que la obra se solici
te sin subvención, el peticionario deberá presen
tar á la Diputación correspondiente el proyecto 
de la obra que pretenda llevar á cabo. Al efecto 
podrá solicitar del Gobernador de la provincia 
la autorización de que trata el art. 57 de la ley 
general de Obras públicas, autorización que en 
su caso se otorgará con requisitos análogos á los 
que respecto de las obras de cargo del Estado se 

determinan en el art. 21 del presente regla
mento.

Los proyectos en todo caso se redactarán co
mo previene el art. 6.°

Art. 75. Dentro de! plazo designado por el 
Gobernador, el peticionario deberá presentar el 
proyecto á la Diputación acompañado de un res
guardo que acredite haber entregado en la De
positaría de fondos provinciales una cantidad 
equivalente al 1 por 100 del presupuesto.

El Secretario de la Diputación dará al intere
sado el recibo correspondiente, consignando en 
él el dia y la hora en que hubiese recibido el 
proyecto.

Art. 76. El proyecto será remitido al Jefe 
del servicio facultativo de las obras provincia
les, para que proceda á la confrontación en el 
terreno. El expresado Jefe informará sobre el 
grado de exactitud de los datos consignados en 
el proyecto, y sobre todas sus circunstancias 
técnicas, pasando este informe á la Diputación.

Esta Corporación pasará después el proyecto 
al Ingeniero Jefe de la provincia para que infor
me sobre él en los términos señalados en el ar
tículo 59 de este reglamento, con arreglo al cual 
se procederá por lo demás en lo relativo á la 
aprobación del proyecto por la Diputación, asi 
como en el caso de desacuerdo entre esta y el 
Ingeniero Jefe.

Cuando se trate de obras de puertos se segui
rán además las prescripciones que acerca de la 
formación de proyectos se establezca en la ley 
especial y se determinen en los reglamentos 
para su ejecución.

(Se continuará.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Los repartimientos de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de los pueblos que 
á continuación se expresan, para el año econó
mico de 1877 á 1878, se hallan terminados y 
expuestos al público en las Secretarías de sus 
respectivos Ayuntamientos, por espacio de ocho 
dias, contados desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , en cuyo 
plazo pueden los interesados hacer las reclama
ciones que crean convenientes; pues si lo dejan 
pasar sin verificarlo les parará el perjuicio á 
que dieren lugar.

Zaragoza 18 de Julio de 1877.—El Goberna
dor. Federico de Sawa.

Pueblos que se citan. .

Belchite. Murillo de Gallego.
El Frago.
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CIRCULAR.

ÓRDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captu
ra del soldado desertor del regimiento infan
tería de Almansa, Marcelino Ramón Bueno, cu
yas señas á continuación se expresan, ponién
dolo, caso de ser habido, á disposición del Ex
celentísimo Sr. Capitán general de este distrito. 

Zaragoza 18 de Julio de 1877.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

Señas de MaTceUuo Ramón.
Edad 23 años, estatura regular, pelo castaño, 

cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano.

ANUNCIO.

Según me participa el Alcalde de Aguaron, 
con fecha 15 del actual fué recogida en aquel 
término municipal una cabra que andaba extra
viada, de las señas que á continuación se ex
presan. .

En su virtud, he dispuesto anunciarla en este 
Bo l e t ín , para que la persona que se crea con 
derecho á reclamarla, se presente al Alcalde del 
referido pueblo. ,

Zaragoza 18 de Julio de 1877.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

Señas de la cabra.
Pelo blanco teñido, raya negra en el lomo» 

tripa negra, calzada de las cuatro patas, bien 
armada, edad sobre 10 años. .

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ne g o c ia d o  d e  Impu e s t o s .—Minas.

c ir c u l a r .

La Dirección general de Rentas estancadas, 
en orden de 14 deractual, dice á esta Adminis
tración económica lo siguiente:

«Estableciéndose por el art. 47 de la ley de 
Presupuestos, que ha de regir en el año actual, 
un impuesto repartible entre todos los indivi
duos que exploten salinas, minas y lábricas de 
sal, y por el 49 que se forme la Estadística de la 
producción ordinaria de dicho artículo con des
tino al consumo de la Península é islas adya
centes, base del repartimiento que ha de hacerse

entre todos los mineros y fabricantes; esta Di
rección general llama la atención de V. S. sobre 
el anuncio que la misma publica en la Gaceta de 
hoy, á fin de que disponga la reproducción in
mediata en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, 
sin perjuicio de que á la vez y sin demora de 
ninguna clase se dirija V. S. por medio de co
municaciones á los mineros y fabricantes, ha
ciéndoles las prevenciones necesarias á que el 
servicio de que se trata quede solvente en el 
plazo señalado, quedando V. S. autorizado para 
enviar empleados de esa Administración á costa 
de los morosos á formar de oficio las relaciones 
que no se hayan presentado dentro de aquel 
plazo.

Estas, una vez que vaya V. S. obteniéndolas, 
las irá remitiendo a esta Dirección general, con 
las observaciones que le sugiera su examen y 
comprobación con los datos que ya tiene facili
tados á este centro, recomendando á V. S. preste 
á este servicio la más preferente atención, con 
objeto de que ántes de fin de mes estén reunidas 
en el mismo todas las relaciones, y pueda hacer
se el repartimiento que dispone la A'igente ley 
de Presupuestos.»

El anuncio de que se hace mérito en la prece
dente orden dice así:

«A fin de llevar á efecto la Estadística de la 
producción ordinaria de sal con destino al con
sumo de la Península é islas adyacentes que 
previene el art. 49 de la ley de Presupuestos 
publicada en la Gaceta de ayer, que ha de servir 
de base para el repartimiento entre todos los 
mineros y fabricantes del cupo fijo de 1,500.000 
pesetas determinado por el art. 47, esta Direc
ción general ha dispuesto que todos los dueños 
ó explotadores de minas, salinas y fábricas de 
sal presenten en la misma, por conducto de la 
Administración económica de la provincia en 
que aquellas estén enclavadas, relaciones jura
das por duplicado, arregladas al adjunto mode
lo, y señalar para dicha presentación el plazo 
improrogable de 10 dias, que deberán contarse 
desde que este anuncio aparezca publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, los gastos que 
origine la formación de oficio de dichas relacio
nes serán de cuenta de los morosos, exigibles 
por La via de apremio; asi como se considerarán 
en concepto de defraudadores de la Hacienda 
aquellos que cometan omisiones ú ocultaciones 
en sus respectivas declaraciones.

Madrid 13 de Julio de 1877.—El Director ge
neral, José Rivero.»
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En vista de las precedentes prescripciones, 
solo resta á la Administración económica de mi 
cargo consignar, que siendo su misión acatar y 
hacer cumplir á sus subordinados las órdenes 
de la Superioridad, y estando ya taxativamente 
consignados los deberes y obligaciones que á 
cada uno incumben en el asunto de que se tra
ta, si bien se cree dispensada de encarecer el 
cumplimiento de este servicio, porque abriga el 
convencimiento de que los interesados á quie
nes se dirige secundarán los deseos y aspiracio
nes de la misma, presentando en la Oficina, 
dentro del impro regable plazo de los diez dias, 
contados desde la inserción de la presente en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, las relaciones 
de productos arregladas en un todo al modelo 
adjunto, cree no obstante hacerles presente, 
que no pudiendo esta Dependencia consentir di
laciones sin incurrir en grave responsabilidad, 
la misma está dispuesta á ordenar la salida de 
empleados que á su perjuicio formen las citadas 
relaciones, y cuya operación tendrá también 
efecto si, contra lo que no es de esperar, so co
metiesen errores ú ocultaciones en la redacción 
de dichos documentos, toda vez que estos deben 
ser el fiel reflejo de la verdad, y lo contrario 
vendría á menoscabar los derechos del Tesoro y 
en este sentido responsables sus causantes, co
mo defraudadores, á sus funestas consecuencias.

Zaragoza 16 de Julio de 1877.—El Jefe eco
nómico, Antonio Gómez de la Riva.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA DE GOBIERNO.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha co
municado al limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia, con fecha 3 del actual, la siguiente 
Real orden:

«limo. Sr.: Con esta fecha se dice al excelen
tísimo Sr. Ministro de Marina, lo que sigue:

«En vista do la comunicación dirigida en 26 
de Mayo último por el Ministerio de su digno 
cargo á este de Gracia y Justicia en que expresa 
la conformidad prestada por el Rey (Q. D. G ) al 
informe evacuado por las Secciones reunidas de 
Guerra y Marina, y de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo cíe Estado en el expediento ins
truido con motivo de la negativa del Capitán 
general de Marina del departamento de Cádiz de 
que compareciese á declarar ante el Juez de 
primera instancia do San Fernando el Capitán 
de navio, Director del Observatorio astronómico 
de dicha ciudad, en cuyo informe se expresa que 

se hada derogada la Real orden de 22 de Febrero 
de 1845, en que se encarga el cumplimiento de 
las de 12 de Octubre de 1805 y de 1839, que el 
citado Capitán general invocaba en apoyo de su 
pretensión, y que, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 307 do la ley de Enjuiciamiento criminal 
y orden de 17 de Noviembre de 1873, el Director 
del Observatorio de San Fernando estaba obli
gado á comparecer á declarar en el local donde 
está establecido el Juzgado de primera instan
cia, S. M. ha tenido á bien disponer se diga á 
V. E., como de su orden lo ejecuto, que no se 
ofrece inconveniente alguno que oponer á este 
Ministerio á que se circule en la Armada el in
forme referido, así como que con esta fecha se 
dá traslado, de esta resolución á los Presidentes 
de las Audiencias para que se tenga presente en 
casos análogos por los Tribunales ordinarios.»

Lo que de Real orden traslado á V. I. para que 
se tenga presente por los Tribunales de su dis
trito en casos análogos al que ha motivado la 
precedente resolución.»

Cuya Real disposición se publica por acuerdo 
de S. S. I. en este periódico oficial, á fin de que 
según se encarga se tenga presente en casos 
análogos al que la ha motivado, por los Jueces 
de primera instancia del distrito.

Zaragoza 12 de Julio de 1877.—Pablo Pastor 
de Gorosábel.

En el Juzgado de primera instancia de La Al- 
munia se halla vacante por renuncia de D. José 
Fombella una Escribanía de actuaciones que ha 
de proveerse con arreglo á los artículos 3.°, 4.°, 
5.° y 6.° del Real decreto de 12 de Julio de 1875.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes do
cumentadas al Juez de primera instancia del 
partido en el término de 20 días, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la Gaceta, de Madrid y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Zaragoza 12 de Julio de 1877.—Pablo Pastor 
de Gorosábel.

SECCION SEXTA.

Las plazas de Médico-Cirujano y Farmacéu
tico titulares de esta villa se hallan vacantes 
por haber terminado su contrato los que las ob
tenían. Sus dotaciones consisten en 150 pesetas 
cada una, con obligación de prestar su asistencia 
á 10 familias pobres, quedando facultados para 
contratar con 248 vecinos no pobres. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía, 
donde se admitirán por término de 30 dias, con
tados desde el de la inserción en el Bo l e t ín  Of i
cial de la provincia, trascurridos los cuales se 
proveerán.

Alfajarin 17 de Julio de 1877.—Por acuerdo 
del A. y J. de A., Pedro Rufino Ucelay, Secre
tario.
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Confeccionado con la autorización competen
te el repartimiento do consumos y recargo para 
atender á cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal de este pueblo en el año económico de 
1877 á 1878 estará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento de siete á doce de la ma
ñana por espacio de ocho dias, á contar desde 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán los 
interesados examinarlo y hacer las reclamacio
nes oportunas.

Tosos 17 de Julio de 1877.—El Alcalde, Ma
nuel García.—De su orden, Juan Manuel Bene- 
dí, Secretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á dos sujetos cuyas señag personales y de 
vestir se expresan á continuación, los cuales 
sobre el 22 de Mayo líltimo se hallaban en el 
pueblo de Villamayor, en el que compraron al
gunas cargas de leña á diferentes vecinos del 
mismo é introdujeron en la casa número 11 de la 
calle de la Virgen, á fin de que en el término de 
20 días, á contar desde la inserción de la presen
te en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de ■ 
la provincia, comparezcan en este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, casa Cárceles nacionales; 
pues asi lo tengo acordado encausaque instruyo 
sobre incendio de la casa referida.

Dada en Zaragoza á 14 de Julio de 1877.—Ma
riano Valcayo de Toro.—Por mandado de S. S., 
Francisco Lucia.

Señas de los dos sujetos.
El uno alto, rubio, recio sin exceso; vestido 

con pantalón de pana negro, pañuelo de seda y 
gorra en la cabeza y demás prendas, al estilo de 
los habitantes de las torres ele esta ciudad.

El otro más bajo y más delgado, vestía pan
talón azul con listas.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por el presente primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á María López, vecina que fué 
de esta ciudad, y que en Junio último habitaba 
en la calle de San Lorenzo, núm. 25, en compa
ñía de Ramona Mora, sin que resulten más da
tos. para que dentro del término de 20 días, con
tados desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado, 
sito en las Cárceles nacionales, para responder 
á los cargos que le resultan en la causa que me 
hallo instruyendo sobre abandono de menores; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 14 de Julio de 1877.—Ma
riano Valcayo de Toro.—De su orden, Romualdo 
Paraíso.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por el presente segundo edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Agustín Comeleran y Ale
jandra" Cáncer, vecinos que fueron de esta ciu
dad, habitante en la calle del Refugio, núm 12, 
el primero, y la segunda en su compañía, sin 
que resulten mas datos, para que dentro del 
término de nueve dias, contados desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en este Juzgado, sito en las Cárceles 
nacionales, para responder á los cargos que les 
resultan en causa que me hallo instruyendo so
bre estafa; bajo.apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Julio de 1877.—Ma
riano Valcayo de Toro.—De su orden, Romualdo 
Paraíso.

Zaragoza.—Sau Pablo.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto llamo y em

plazo á cuantos se crean con derecho á heredar 
á Ensebio Moreno Alfonso, vecino que fué de 
esta ciudad, para que en el término de 20 dias 
comparezcan en este Juzgado á deducir el que 
les asista en el expediente de abintestato ins
tado por Petra de Gracia, viuda de Ensebio Mo
reno y Alfonso, sobre que se declare herederos 
á sus hermanos Mariano y Marcelino Francisco 
de Paula Moreno.

Dado en Zaragoza á 5 de Julio de 1877.—Luis 
de Marlés.—De su orden, Pablo Moya.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente primer edicto cito, llamo y 

emplazo a cuantos se crean con derecho á la 
herencia de D.tt Juana Rocatallada y Guallart, 
natural de Hecho, vecina que fué de esta ciu
dad, en la que falleció, estando casada con don 
Celedonio Barrieta, en 11 de Mayo último, para 
pue en el término de 30 días, contados desde la 
inserción del presente en el Boletin Oficial de 
esta provincia y en el de la de Huesca, compa
rezcan á deducirlo en legal forma ante este Juz
gado, parándoles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Pues así lo tengo acordado en providencia de 
este dia en el expediente de abintestato pro
movido por D. Cárlos y D.a Severina Rocatalla
da, hermanos de la finada, para que se les de
clare herederos de la misma.

Dado en Zaragoza á 16 de Julio de 1877.—Luis 
de Marlés.—Por mandado de S. S , Justo Empe
rador.
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BENEFICENCIA PROVINCIAL.
NUEVA SUBASTA.

La M I Comisión de Beneficencia, saca á pública subasta, y mejorados los tipos respecto a las 
anteriores, el suministro de varios artículos de consumo que son necesarios para el abasto en q 
Hospital de Nuestra Señora de Gracia, Hospicio é Inclusa provincial de Zaragoza hasta el 3 c e 
Junio de 1878. bajo los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaria-Conta

duría del mismo Hospital.

ARTtcnLOS QUE SE SUBASTAN.

¡ l? Trigo.......................   •••
2.° Huevos.......................... 
3.° Gallinas........................  
4.° Azúcar..........................  
5.° Patatas.........................  
6.° Jabón............................

Hectolitros. 
Docenas. . . 
Número.... 

Kilos...........  
»
»

PRECIO MÁXIMO 
que se fija como tipo.

Pesetas. Cs.

2 POR 100 
do su importe.

Pesetas. Cs.

3.200
6.100

Un hectolitro... 
Una docena. . ..

20^8
0‘82

1.291-52 
97‘60

600 Una gallina.... 2‘75 31‘44
5.300 Un kilo ............U20 110*24

79.000
4.900

100 kilos...........8'50 126*40
Un kilo..............0‘94 8^20

...

i o fpndrñ War el dia 23 de Julio corriente, á las doce de su mañana, á la baja de los tipo^So* eVXlon de sesiones, situado en la planta baja del Hosp.tal, y pAdirala 

M. I. Comisión de Beneficencia. . , .
Para presentarse como licitador será condición Precisa consignar presamente en^

Joí'S.MS la coirespoDdlsute al malar postor, pus yuadai-á mi deposito paro garantía dpi sommo 
hasta que haya suministrado un mes el género subastado.

Las proposiciones deberán venir en pliego cerrado, y arregladas al modelo que se publica a 
continuación, y en letra todas las cantidades.

ranff

Q- dns ó mas nronosiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación omuntre suTa^ á^signe ia presidencia, y la adjudicación se verificara ep 

el acto á favor del que ofrezca mayor ventaja.
Zaragoza 16 de Julio de 1877.-E1 Presidente, Mariano Perez Baerla.

MODELO DE PROPOSICION.
D N N vecino de..  habitante en la calle de.......número....... . enterado del anuncio inserto 

en los periódicos y del pliego de condiciones para la subasta de.....  (aquí expresara ti articulo que 
desea contratar) ó los que se necesiten en el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, Hospicu> e In
clusa de esta capital hasta el 30 de Junio de 1878, se compromete á entregar el expresado articulo, 
sujetándose en todo á dichas condiciones, por la cantidad de..... (en pesetas y céntimos de peseta,.

3 Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consignado en la Depositai 

del Hospital......pesetas, como fianza provisional.
(Focha y firma del proponente.)

NOTA. Lo s  interesados en el acto de la subasta deberán exhibir la cédula personal; sin este requisito no les será ad 

mitida la praposicion.

IMPRENTA DEL HOSPICIO»
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